
Sánchez Devanny es una firma
de abogados líder en México
que brinda asesoría legal
integral a clientes mexicanos y
extranjeros.

Áreas de práctica

Corporativo y Transaccional

Financiamiento Corporativo y de 
Proyectos

Instituciones y Servicios Financieros

Comercio Exterior y Aduanas

Inmobiliario, Infraestructura y 
Hotelería

Fiscal

Gestión Patrimonial y Planeación
Sucesoria

Laboral, Seguridad Social y 
Migratorio

Gobierno Corporativo y 
Cumplimiento Regulatorio

Energía, Recursos Naturales y 
Ambiental

Salud, Alimentos y Cosméticos

Propiedad Intelectual, 
Entretenimiento y Deporte

Datos Personales y Tecnologías de 
la Información

Litigio y Medios Alternativos de 
Solución de Controversias

Competencia Económica

Boletín del Grupo de Industria de Ciencias de la vida
22 de marzo de 2019

La Secretaría de Salud anuncia un nuevo plan para la regulación
de Cannabis.

En junio 2017, la Ley General de Salud fue modificada para permitir las
siguientes actividades y productos asociados a cannabis.
a) La aprobación de protocolos de investigación para productos

farmacéuticos con derivados de cannabis.
b) La aprobación de medicamentos con derivados de cannabis,

incluyendo THC.
c) Productos de uso industrial, con concentraciones de THC menores a

1%.

Posteriormente, el 30 de octubre de 2018, el anterior Comisionado de
COFEPRIS (la agencia regulatoria en México) emitió lineamientos y
otorgó permisos para 38 productos en términos de la sección c)
anterior.

No se han emitido permisos adicionales por la nueva administración,
que entró en funciones el 1 de diciembre de 2018.

Nuestra Secretaría de Salud acaba de anunciar las siguientes medidas:
- Suspensión de los lineamientos emitidos el 30 de octubre de 2018;
- Revisión de todos los permisos otorgados en términos de éstos

lineamientos.
- Preparación de un nuevo proyecto de reglamento formal, en

coordinación con la Secretaría de Salud.

Nuestros expertos en Ciencias de la Vida monitorearán de cerca estos
desarrollos al igual que las propuestas para legalizar el uso recreativo,
que están bajo discusión en el Congreso.

*             *             *             *

Este comunicado fue preparado conjuntamente por Juan Luis Serrano
Leets (jlserrano@sanchezdevanny.com) y José Alberto Campos
(jacampos@sanchezdevanny.com)
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